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térmicos para uso en la edificación a los productos de poliestireno
extruido tipos: In y IV. de denominación comercial: Tipo III: Poli
foam·M, Potifoam-R y Polifoam·L y tipo IV: Polifoam~M, ~olifoam-R
y Polifoam-L, en su factona de El Pla de Santa Mana (1:'<Tagona).

Habiendo presentado el fabricante solicitud para el cambio (1.. -ieno
minadon comercial para los citados productos, habiéndose efectuado
la" mspeccic nes reglamentarias para el seguimiento de los mismos.
en consecuencia con lo expuesto en el articulo sexto de la Orden
de 12 de diciembre de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 22),
de creación del Sello INCE. y a propuesta de la Dirección General
para la Vivienda y Arquitectura.

.bte Milllstcrio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede el Seno INCE para materiales. aislantes
térmicos para uso en la edificación. a los productos de poliestireno
extruido tipos; lB y IV. con las denominaciones comerciales Glascofoam
Media Madera-Tipo In; Glascofoam Canto Recto-Tipo IlI; Glascofoam
Machiembrado-Tipo 111: Glascofoam Media Madera·Tipo IV; Glasco
foam Canto Recto-Tipo IV. y Glascofoam Machiembrado-Tipo N. fab~.
cado por PLAESSA (<<Poliglás. Sociedad Anónima), en s~ factona
de carretera de Vilarrodona. kilÓmetro 6,7-El Plá de Santa Mana (Tarra
gona), quedando sin efecto la Oroen de 3 de julio de 1991 (..:Boletin
Oficial del Estado~ de 19 de agosto), por la Que se concede el Sello
1NCE a los productos de poHestireno extruido tipos: IU y IV. fabricados
por PLAESSA (<<Poliglás. Sociedad Anónima,.), en su factoría de El
Plá de Santa Maria (Tarragona).

Lo que comunico a WJL para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de septiembre de 1992.-El Ministro de ObrdS Publicas

y Transportes. P. D. (Orden de 24 de abril de 1992). el Subsecretano,
Antonio Uardén Carratalá.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para
la Vivienda y Arquitectura.

ORDEN de 17 deseptíembre de /992, [lor la que se concede
el Sello INCE para materiales aislames térmicos para uso
en la edificación a los productos de fibra de vidrio tipos:
FVM·1. FVM-2, FVP·l. FVP-l, FVP-4.v FVP-5, fabricado
por ~Poliglás, Sociedad AnónimalJ, en su factona de El
Plti de Santa María (Tarragona) y comerciali=ado por
IIUralito. SQciedadAnonfma».

Por Orden de 30 de marzo de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado~

de 30 de mayo) fue concedido el Sello INCE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación a los productos de fibra de vidri?
tipos: FVM·l, FVM·2. FVP~l, FVP-2. FVP-4 y FVP·5. de denonu
naciones comerciales:

FVM·l; Manta papel, manta papel solape, manta fieltro. manta
aluminio, manta paramento reforzada,. manta metal solape y manta
mctal blanca solape.

FVM·2: Manta fieltro N.s.
FVP-l; Panel papel, panel fieltro N.I Ypanel velo.
FVP~2: Panel fieltro N.$.
FVP-4; Panel Glacotex, panel Glascodecor, panel aire acondicionado

y panel aire acondicionado aluminio.
FVP-5: Panel fieltro N.3, panel fieJtro N. 4. panel Gascobel, panel

aluminio. panel PVC, panel lacado. panel Glascotex y panel Glasce.'"
decor, fabricados por «Poliglás. Sociedad Anómma~, en su factona
de EJ Plá de Santa Maria (Tarragona) )' comercializado por .,Uralita,
Sociedad Anónima».

Habiendo presentado el fabricante solicitud para el cambio de deno
minación comercial para los citados productos. habiendose efectuado
las inspecciones reglamentarias para el seguimiento de los mismos.
en consecuencia con lo expuesto en el articulo 6.° de la Orden de
12 de diciembre de J977 (<<Boletín Oficial del Estado», de 22 de diciem·
bre de 1977) de creación del Seno JNCE y a propuesta de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. este Ministerio ha tenido
a bien disponer.

Articulo uniC(l.-S concede el Sello rNCE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación, a los productos de fibra de vidrio
tipos: FVl\1.l, FVM-2, FVP·l, FVP-2, FVP-4 y FVP·5, con las deno
minaciones comerciales siguientes:

fVM:·l: Manta papel, manta papel solape, manta fieltro, manta
aluminio, manta paramento exterior, Roulometal y Roulometal blanco.

FVM-2; Manta fieltro N.s.
FVP-l; Panel papeL panel fieltro y panel paramento exterior.

r"VP-2; Panel fieltro N.S.
FVPA: Panel Glacotex, panel Glascodecor, panel aire acondicionado

y panel aire acondicion1\do aluminio.
FVP·5: Panel fieltro N.3, panel fieltro NA. panel Glascobcl, Glas

coalu. panel PVC, Glascoalu blanco, panel Glascotex y panel Glas
codecor. fabricados por "Poliglás, Sociedad Anónima». en su factoría
de carretera de Vilarrodona, kilómetro 7, El Plá de Santa Maria (Tarra
gana). y comercializado por «Uralita, Sociedad Anónima». Se incluyen
la denominación de los productos que no han sufrido variaciones por
facilidad de localización de los productos de fibra de vidrio en posesión
del Sello INCE. Quedando sin efecto la Orden de 30 de marzo de
1990 ("Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo) por la que se
concede el Sello JNCE a los produ,-1.os de fibra de vidrio tipos: FVM-l,
FVM-2. FVP-I, FVP-2, FVP-4 y FVP·5, fabricados por ..Poliglás, Socie
dad AnÓnima,., en su factoría de El Plá de Santa María (Tarragona)
y comercializado por «Uralita. Sociedad Anónima».

Lo Que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de septiembre de 1992.-El Ministro, P. D. (Orden de

24 de abril de 1992). el Subsecretario. Antonio Llarden Carratalá.

nmos. Sres. Subsecretario del Depanamento y Directora general para
la Vivienda y Arquitectura.

22290 RESOLUCION de 1 dé' julio de 1992, de la Dirección
Gt:neral puTu la Vivienda y Arquitectura. par la que se
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que
se conceden las autorizaciones de uso para e/emelllos resis
tentes de pisos y cubiertas numeras /,199/1992 y otros.

A los efectos procedentes, esta Dirección General ha acordaáo publi
car extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución númerO 1.199. de 31 de enero. por la que se concede
la autorización de uso numero 1,199/1992 al foIjado de viguetas arma·
das, fabricado por «Bloquemán, Sociedad Anónima». con domicilio
en Almansa (Albacete).

Resolución numero 1.200, de 31 de enero. por la que se concede
la autorización de uso numero 1.200/1992 al forjado de viguetas anna
das -«Doble-V». fabricado por ll:Bloqueman, Sociedad Anónima», con
domicilio en Almansa (Albacete).

Resolución numero 1.201. de 31 de enero, por la que se concede
la autorización de uso numero L201!l992 al fodado de viguetas anna·
das «Figueiro». fabricado por «"Forjados Figueiro, Sociedad Limitada>'.
con domicilio en Nigrán (Pontevedra),

Resolución nUmero 1.202, de 12 de febrero. por la que se concede
la autorización de uso numero 1.20211992 al fodado de viguetas arma~
das, fabricado por «Vibroblock. Sociedad Limitada». con domicilio en
San Felices de BueIna (Cantabria).

Resolu~ión número' 1.203. de 12 de febrero, por la que se concede
la autorizaciÓn de uso numero 1.20311992 al forjado de viguetas arma·
das. fabricado por «Pretensados. Sociedad Anónima, Cava», con domi
cilio en San Lorenzo (Baleares).

Resolución numero 1.204, de 12 de febrero, por la que se concede
la autorización de uso número 1.204/1992 al foIjado de viguetas pre
tensadas ",V-18», fabricado por t<:Roura·Anglada. Sociedad AnónimaJl,
con domicilio en Vich (Barcelona).

Resolución numero 1.205. de 12 de febrero. por Ja Que se concede
la autorización de uso número 1.2ú5!l992 al forjado de viguetas pre
tensadas ",V·16». fabricado por «Roura·Anglada, Sociedad Anónima».
con domicilio en Vich (Barcelona).

Resolución nUmero 1.206, de 12 de· febrero. por la que se concede
la autorización de uso numero 1.20611992 a las viguetas pretensadas
«V~16l>, fabricado por ;.:Roura-Anglada, Sociedad Anónima». con domi
cilio en Vich (Barcelona).

El texto íntegro de las Resoluciones. juma con las fichas técnicas
a las que se refiere la Orden del Ministerio d.e Obra~ Públicas y Urba
nismo de 29 de noviembre de 1989 (<<BoletlO Ofictal del Estadol> de
16 de diciembre), han sido notificadas directamente a las Empresas
solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante, que '
deberá facilitárselas en cumplimiento del articulo quinto del Real Decre·
to j 63011980. de 18 de julio (\\Boletín Oficial del EstadoJl de 8 de
agosto).

Madrid, 1 de julio de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura. Cristina Narbona Ruiz.


